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Boletín Oficial Balear.
Artículo de Oficio.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES.

^Número 132.)
sección.*-Circular.—-Los ayuntamientos que a' continuación se 

espresan no han remitido a' este Gobierno político las noticias pedi- 
di«s en circular de g de diciembre del año último inserta en el Bo- 
^ín oficial número 1216 acerca las hazañas y sacrificios de la Mi- 
^cia nacional de su respectivo distrito, para poder dar cumplimiento 

L Real orden de 14 de noviembre del mismo año; sin embargo de 
haberles recordado su remisión en circular de 28 del espresado di
Sembré.

La urgencia con que se encargó á los ayuntamientos la remisión 
de dichas noticias hace mas reprehensible su descuido, y me obliga 
a prevenirles que si en adelante no son mas puntuales en obedecer 
11113 órdenes, procederé contra ellos á lo que hubiere lugar, conmi- 
na'ndoles por ahora con la multa de too rs. vn. á satisfacer por mi- 
lad con el secretario, si, como no es de esperar faltan en cumplir lo 
Revenido para el 31 del corriente. Palma 14 de mayo de 1841

Miguel Trias.
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Andraitx. Algaida. Escorco. Espnrlas. Lloseta. María. Sanse- 

Uas. Santafiy. Santa María. Selva. Sincu. Alayor. Cindadela. Ma' 
hon. Villacárlos. San Luis. Iviza. San Antonio. Santa Eulalia. SaO 
José. San Juan.

En este momento que son las once y media de la ma
ñana acabo de recibir la siguiente comunicación, que con 
fecha 8 del actual me dirige por estraordinario el Escmo. se
ñor Ministro de la Gobernación de la Península:

«Reunidas las cortes en este dia con arreglo á lo que 
previene la facultad 3” del artículo 40 de la Constitución, 
han acordado que la Regencia del reino se componga de una 
sola persona, y han tenido á bien nombrar para ocuparían 
elevado puesto, durante la menor edad de nuestra augusta 
Reina Doña Isabel II, al Sr. Duque de la Victoria y de 
Morella. Al comunicarlo á V. S., sin pérdida de momento, 
en medio de la satisfacción general que produce el ver ya 
constituido el gobierno de la nación y llegado el término 
de la ansiedad que todos esperimentaban, le encargo muy 
particularmente que procure dar la mayor publicidad posi
ble á osle suceso, para que sin dilación llegue á noticia de 
todos los pueblos de esa provincia.” ,

Sin dudar sobre lo que debiera hacer he resuello dar in
mediatamente toda la publicidad posible á este memorable 
acontecimiento; porque íntimamente persuadido de su im
portancia, reconocía en todos los españoles leales y aman
tes de su pais un deseo ardiente /le ver el resultado de esta 
cuestión que por algún tiempo ha tenido en especlaliva á 
la mayor parte.

Baleares: divergencia era forzoso que hubiera en la 
Opinión de los representantes del Estado acerca del núme
ro de personas que habían de constituir la Regencia; pero el 
voto ferviente de todos debíase encaminar á hacer la ventura 
de esta nación magnánima, porque tal era su misión y por
que tales son en fin los deseos de que se hallan poseídos. Fe
licitémonos y esperémoslo lodo del digno Regente nombra
do, en cuya frente coronada de laureles inmarcesibles apa
rece escrita voluntad firme de completar la grao obra de la 
legeneracion política. Cooperemos por nuestra parle á que 
erresullado haga real y efectivo este general pronóstico y 
llegada la época demos muestras de gratitud derramando 
bendiciones sobre el hombre llamado á sostener la Consti
tución de 1837, el trono de Isabel II y la imlcpendencia 
nacional. Palma 16 de mayo de 1841 —José Miguel Trias.
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INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

(Número 133.)
La Dirección general de rentas prcvinciales me ha comunicado la 

orden que sigue*.
El Escmo. Sr. Secretario de! Despacho de Hacienda ha comuni

cado á esta Dirección general con fecha 24 del actual la orden si
guiente:—Enterada la Regencia provisional del reino de lo espuesto 
por esa Dirección en 19 de mirzo último, y de conformidad con 
d dictamen de V. 8. y el del asesor de la superintendencia de la Ha
cienda pública, se ha servido declarar que ha sido indebido el abono 
de la quinta parte del producto de la renta de aguardientes y lico
res que se ha hecho á los pueblos cuando esta resulta ha sido ad
ministrada por la Hacienda, ó arrendada por la misma sin la coope- 
racion de los ayuntamientos; que las Diputaciones provinciales de 
Córdoba y Jaén han obrado arbitrariamente sin retener el importe 
^6 dicha quinta parte, que legalmente corresponde al arrendatario 
colectivo de la espresada renta, como subrogado en todos los dere
chos y acciones de la Hacienda pública; que se devuelvan al mencio
nado arrendatario las cantidades retenidas, y que no vuelva á repe
tirse semejante disposición, consentida en otro tiempo por los agen
tes del gobierno, con tanto perjuicio de los intereses del tesoro na
cional; que esa Dirección prevenga a' todos los Intendentes pongan ter
mino á semejantes abusos, dando publicidad á esta y demas o'rdenes su
periores relativas á la renta de aguardientes y licores, en los Bole
tines oficiales para conocimiento de los pueblos, y que nadie alegue 
ignorancia; y finalmente que de este asunto se entere al Sr. ¡Ministro 
de la Gobernación de la Península , como se hace en esta fecha, á 
■hn de que se sirva prevenir con toda urgencia d las Diputaciones 
provinciales, que en vez de poner obstáculos al arrendatario en la rc- 
caudacion, le presten la cooperación que reclame, puesto que en él 
fia subrogado la Hacienda todas sus acciones, en consecuencia de un 
c°ntrato legítimo consumado y perfeccionado. De orden de la Regen
cia lo comunico á V. 8. para su inteligencia y efectos correspondien
tes.—Y Ja trascribe á V. 8. para su noticia y exacto cumplimiento.— 
Dios guarde á V. 8. muchos anos. Madrid 27 de abril de 1841.— 
losé María Secades.—Sr. Intendente de las Baleares.

. Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta provin
cia para conocimiento del público. Palma 10 de mayo de 1841* — 
Joaquín Scheidnageh
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Remate 'para el dia 26 de junio de 1841 de 11 a uf 

del mismo.
Por decreto de esta Intendencia fecha de hoy se subas

tara y rematará en el esprcsado dia en el halcón bajo de las 
casas consistoriales de esta ciudad una casa llamada posa
da que perteneció al suprimido convento de franciscanos de 
la misma sita en la villa de Monfuiri y calle dicha Posada 
de los frailes, de 99 palmos de largo y 67 de ancho, con
finante con la propia calle y con casas de Juan Miralles 
Donadas y Juan Miralles Caló. No consta hasta ahora que 
tenga contra sí carga alguna y si apareciese quedará de cuen
ta del comprador descontándosele su capital del precio del 
remate. Está arrendada indeterminadamente por 94 reales 
anuales. Ha sitio capitalizada según las bases establecidas 
en las Reales órdenes de 25 de noviembre de 1836 y 11 
de mayo de 1837 , en 2115 rs. líquidos del 10 por 100 
por razón de gastos de administración y conservación; y ta
sada con arreglo á lo prevenido en los artículos 18 y 19 
de la Real instrucción de 1? de marzo de 183G, en 3G54 
rs. líquidos también de los mismos gastos que es la canti
dad en que se saca á subasta. Palma 17 de mayo de 1841. 
—Joaquín Scheidnagel.

Remate para el mismo dia de iix á 12.

Por decreto de esta Intendencia fecha de hoy se subas
tarán y rematarán en el espresado dia y propio parage dos 
habitaciones sitas en esta capital calle nueva del Socos man
zana 18 números 4 y 5, q,,e pertenecieron al suprimido 
convento de agustinos conocidas vulgarmente por butiga la 
primera y algorfa la segunda, conteniendo cada una 48 pal
mos de largo y 2G de ancho, y ademas la botiga dos corra
les de 25 palmos de largo y 1 2 de ancho uno, y de 4 i de 
largo y 1 7 de ancho otro. No se sabe por ahora que tengan 
contra sí carga alguna de justicia, pero si apareciesen se
rán de cuenta de sus compradores descontándoseles su ca
pital del precio de los remates. Están actualmente arrenda
das en junto por 584 rs. 21 mrs. en un año pagaderos por 
trimestres adelantados venciendo el contrato que deberá 
sostener el comprador en fin de diciembre próximo. Han 
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sido tasadas con arreglo a lo prevenido en los artículos 18 
y *9 la Real instrucción de i? de marzo de 1836, en 
99^7 rs. Jas dos líquidos de gastos de administración y con
servación, y capitalizadas según las bases establecidas en 
las Reales órdenes de 25 de noviembre de 1836 y 11 de 
mayo de 1837, cn rs- q’>e es la cantidad en que se 
sacan á subasta, y formará objeto de dos remates separados 
á saber:

Rs. d h . mrs.
La botiga número 4 con suscorrales. 7876 12 
La algorfa número 5........................ 5277 22

Total.......................................... 13154
Palma 17 de mayo de 1841.-—Joaquín Scheidna^el.

Remate para el mismo día de 12 á 12^.

Por decreto de esta Intendencia fecha de hoy en el es- 
presado día y propio parage se subastarán y rematarán dos 
habitaciones sitas en esta capital y plazuela del Socos-, man
zana 18 números 10 y 11, que pertenecieron á los supri
midos agustinos conocidas vulgarmente por botiga la pri
mera y algorfa la segunda conteniendo cada una 48 palmos 
de largo y 24 de ancho y ademas la botiga un corral de 24 
palmos en cuadro. No consta hasta ahora que tengan contra 
sí carga alguna de justicia, y si apareciese será de cuenta de 
los compradores descontándoseles su capital del precio de los 
remates. Están actualmente arrendadas por todo lo que va 
del corriente año y cuyo contrato deberán sostener los com
pradores á saber, la botiga por 318 rs. 30 mrs. y la al
gorfa por 239 rs. G mrs. pagaderos por trimestres adelan
tados. Han sido tasadas con arreglo á lo prevenido cn los 
artículos 18 y 19 de la Real instrucción de 1836 en 5182 
rs. la botiga, y 3814 rs. la algorfa líquidos de gastos de ad
ministración y conservación y capitalizadas según las ba
ses establecidas en las Reales órdenes de 25 de noviembre 
de 183G y 11 de mayo de 1837 en 7175 rs. la primera y 
5382 rs. la segunda líquidos también de dichos gastos, que 
son las cantidades en que se sacan á subasta y formarán 
objeto de dos remates separados. Palma 17 de mayo de 
18 41. —jToaquín Scheidnaoel.
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El infrascrito Contador de rentas y arbitrios de amortiza- 

cion de esta provincia.
, Certifico: que los datos que se esprcsan en las tres re

laciones antecedentes están arreglados á lo que resulta de 
los libros y asientos que obran en esta contaduría de mi 
cargo y á sus respectivos espedientes de venta á que me re
fiero. Palma ut supta.—Pio Ignacio Llorens.

vi morí nación.-Xunque en los anuncios de subasta de los 
luertos contiguos á los conventos de franciscanos y agusti- 
n°s quP| se insertaron en los boletines números 1275 y 1279 
de -4 de abril y í del corriente, ya se dijo no tener dere
cho de agua, indicándose con arreglo á la declaración pres
tada por los espertos que solo se aprovechan de las aguas 
pérf idas y sobrantes de la acequia de la ciudad cuando es
tán llenas las fuentes de los edificios, se advierte para evi
tar toda duda é inteligencia equivocada que en osla parte 
pudiera haber de la de los licítadores que serán á los espre- 
sados huertos que viniendo él caso pocas ó ninguna vez de 
que haya tales aguas perdidas ni sobrantes por hallarse des
tinadas al abasto del vecindario y fuentes públicas, ningún 
derecho á reclamación tendrán jamas los rematantes por 
i e , cn. época a,Kuna dcl an°- Palma 15 de mayo 
de 1041.-Joaquín Scheidnagel.

JNo habiendo producido todo él efecto que era de desear 
los cedulones de aviso que con repetición tiene dirigidos el 
comisionado principal de arbitrios de Amortización á los 
distintos deudores á este ramo para que acudan á satisfacer 
sus respectivos descubiertos, ni aun los generales que ha 
insertado al propio fin en los papeles públicos, me hallo en 
el sensible caso de ordenar medidas enérgicas y apremian
tes contra los que no han correspondido á dichas insinua
ciones. Las necesidades actuales de la tesoreria aun mas que 
el deber confiado á mi autoridad asi lo exigen sin otra dila
ción, y por lo tanto he mandado á la contaduría del pro
pio establecimiento que forme inmediatamente las compe
tentes certificaciones de los débitos que haya cn el dia con
tra ayuntamientos, corporaciones y particulares de esta pro
vincia á fin de disponer cn su vista los competentes apre
mios con arreglo á instrucciones; pero antes de acudir á es
te violento remedio, he querido anunciarlo preventiva
mente á todos los morosos para que penetrados de que en su 
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/ *71mano esta de hoy en adelante el evitarlo, acudan dentro 
reves dias á las oficinas de Amortización á entregar sus dé

bitos; en la inteligencia que de no hacerlo me pondrán en el 
compromiso de no admitirles instancia alguna cuando esté 
gozado el apremio que no venga acompañada de la carta 
de pago de toda la cantidad porque lo fuere. Palma 14 de 
mayo de 1841.„ Joaquín Scheidnagel.

INTENDENCIA mil it a r  d e l a s is l a s b a l e a r e s .
El Intendente militar del distrito de Granada me ha dirigido para 

u publicación el edicto siguiente:
Debiendo contratarse el suministro de pan y pienso á las tro- 

'3s.y caballos del ejército estantes y transeúntes en este distrito, por 
tiempo de un uño, que principiará á correr en i? de octubre del 

Pásente y concluirá en 30 de setiembre del próximo de 1842, bajo 
fin jOndic,ones aprobadas por S. M., se anuncia al publico con el

'p (ÜI,C *08 9Uti quieran interesarse en dicho servicio acudan á 
ó instruirse de las citadas condiciones en la secretaría de 

a Intendencia militar: en el concepto de que la subasta se cele- 
^rará con arreglo a lo resuelto en el artículo 1? de la Real orden de 
^3 e mayo de 1830 por medio de un solo remate en en esta capi- 
1 > para el cual he señalado el día 15 del próximo mes de junio y 

ra de las doce de su macana, en mi .despacho silo en el edificio 
Convento de S. Francisco de esta .ciudad.

Los comisarios de guerra de los cantones ó plazas de este distrito 
par Una.^''al orJen 29 de i,bri, de 1831, se hallan autorizados 
jan 3 rC|C,h,r , ,S Prol>Q3,civnPS parciales que se les presenten ó diri
gí) a'1 j furma qUe a(luen:| previene, cuya Real orden como el plie- 
dtq.'' IS condiciones obran en poder de dichos ministros; 
do'1'1' *0 bs*l3rse eu d ,niu 1,IS indicadas proposiciones precisamente 
l8/e ó qU"1 e 'liábanles de! referido remite. Granada 12 de abril de 

j-njin Rondón. —Fernando Rodriguezde las Gasas secretario. 
par 11,11 SU c,,n.secu'nc,u *ie dispuesto su inserción en este periódico 

a conocimiento de los que quieran tomar parte eu dicho servicio. 
,na 3 de mayo de 184 1. -Manuel Robleda.

Intendente militar del distrito de Cataluña.
la q “6 Sabe,: qUi' finalizando el dia 30 de setiembre de este año 
citoOí])lraÍ3 su|B,ll,slro de camas y utensilios d las tropas del ejér- 
^ilit 6 eStC dlSlr't0’ se Proc,,deU en los estrados de la Intendencia 

ar> sita en el tx-convcnto de Santa Mónica, á las once del dia 
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io de miyo próximo, al único remate en pública subasta, de la nueva 
contrata por término de cuatro años á contar desde 1? de octubre del 
corriente, bajo las bases establecidas en el pliego general de condí* 
ciones que estará' de manifiesto en la secretaría de dicha Intenden* 
cia; en consecuencia se invita a' los sugetos que quieran interesarse 
en este servicio dirijan sus proposiciones por sí ó sus apoderados a 
dicha secretaría; en el concepto de que adjudicado el remate en fa* 
vor del mas beneficioso postor, no se admitirá proposición alguna por 
ventajosa que sea. Barcelona 1? de abril de 1841.—Julián Velarde- 
—Juan Francisco de Escauriaza secretario.

"X-^XZX. WV

CONTADURIA DE RENTAS NACIONALES DE LA 
PROVINCIA DE LAS ISLAS BALEARES.

Abril de 1841.
Contribución estraordinaria de guerra de 180 millones.

ESTADO demostrativo de los pagos verificados en metálico por l°s 
ayuntamientos de esta isla en todo el mes de la fecha por cuenta 
de la contribución estraordinaria de guerra de 180 millones.

PUEBLOS. Rs. devn.
Estábilmente. ...... 289 12
Sineu . ........ 2989 21

Total . . . . 3278 33
Palma 30 de abril de 1841.— Joaquín Martínez.

Contribución estraordinaria de guerra.
ESTADO demostrativo de los pagos verificados en metálico por lo* 

ayuntamientos de esta isla en todo el mes de la fecha por cuen^ 
de la contribución estraordinaria de guerra, según lo prevenid0 
en el art. 8? de la ley, y 8 2 de la instrucción de 16 de enero 
1839-

PUEBLOS. de vn.
Establiments. ...... 271 9
Alaré............................................79o1 27

Total................... 8173 2
Palma 30 de abril de 184Joaquín Martínez.
Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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